
REF: AUTORIZA HORAS EXTRAS

oEcRETO (E) No 6599

cHTLLAN VtEJO, 17.12.2014

VISTOS:
a) Lo esteblec¡do por la Jurisprudencia Administrativa de

la Contralorfa de la Republ¡ca, y lo preceptuado en la Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para
funcionarios municipales, sobre horas extraord¡narias.

b) Las facultades que me conf¡ere la Ley N' 18.695,
Orgán¡ca Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades vigente.

CONSIDERANDO:
a) Las autorizaciones de horas extraord¡narias

compensadas en la Sol¡citud N'631 conespond¡ente al mes de diciembre de 2014, debidamente
tram¡tadas.

b) Decretos Alcaldicios No 2030 del 09 de diciembre de
2008 y No 499 del 16 de Febrero del 201 1, med¡ante los cuales se nombra y delega atribuciones al
Adm¡nistrador Mun¡cipal, respect¡vamente.

DEGRETO:
l.ORDENESE, trabajo extraordinar¡os a los funcionarios

que se ¡ndier en el punto N' 02 en el presente Decreto.

2,+AGUESE, a los s¡guientes func¡onarios según
detalle, las horas extraord¡narias señaladas:

3.-CANCELESE, según dispon¡b¡l¡dad presupuestaria
y/o compensada en descanso compensatorio, al Subt 21, Ítem 03, AsrS.OOl, remunerac¡ón
regulada por el Código del Traba.io, según Presupuesto de Educación Municipal V¡gente.

4.-COTPENSESE con descanso complementario de
acuerdo a lo señelado precedentemente, por funcionario, una vez que este solicite a la Of¡c¡na de
Recursos Humanos del Departamento de Educación Municipal.

ANOTESE, COTUNIQUESE Y ARCHIVESE.

VALDES
UNICIPAL

SR. ALCALOE

1#f

,ry, Muricip¿lidad
de ChiUá¡ Viejo Dir. A,tíitliitrr¡n¡ón do Edua¡nón Uuni.lilnf

FUNCIONARIO HORA
EFEC.

DIA HORARIO HORA
couP.

HORA
PAGADAS

Víclor Hugo Aravena lbacacñe
RUT.: 06.982.06$7
Condudor Furgón Escolar
Liceo Polivalente Juan Arturo
Pacheco Altamirano

3Horas
Min.

17.12.2014 15:0O hastalS:00 Minutos 3 Horas
s8433.-

Educación, lnteresado, F¡nanzas DAEM.
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